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Doctor:  
JUAN SEBASTIAN NAVARRO HERAZO  
Secretario General Concejo de Bucaramanga.  
sistemas@concejodebucaramanga.gov.co  
secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co 

 

 

Asunto: Respuesta Proposición No.056 aprobada el día 24 de junio de 2025 con. 

Radicado R-2024-12990 

 

De manera atenta me permito dar respuesta a la proposición No 056 de 2025 aprobada 

por el honorable Concejo Municipal de Bucaramanga en los siguientes términos:  

 

1) Sírvase indicar cuántas visitas domiciliarias se realizaron para verificar el estado de 

los animales que fueron aprehendidos para garantizar su protección por presuntos 

maltratos crueles. Favor discriminar por mes y tipo de caso atendido.  

 

Respuesta: 

 

Por parte de la Personería Municipal se realizó visita de seguimiento a los perritos que 

fueron aprehendidos en el criadero ilegal ubicado en el sector de serviunión del norte 

de Bucaramanga, esta visita se realizó algunos hogares de paso el 29 de enero del 

curso con funcionarios de la Unidad de Bienestar Animal, con el fin de verificar el 

estado de los animales y que a la fecha ya cada uno está en sus nuevos hogares. 

 

  

De igual manera por parte de la delegada se realizo visita de seguimiento a la unidad 

de Bienestar animal el día 28 de abril, donde se realizó recorrido al área de cuarentena 

y las áreas comunes para verificar el estado de los animales como son los caninos y 

felinos que se encuentran en la unidad. (se anexa acta de la visita) 
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2) Sírvase informar qué autoridades actualmente conforman la ruta contra el maltrato 

animal y cuál(es) son los inspectores de policía designados para acompañar esta 

ruta. 

 

Respuesta: 

 

La ruta de Bienestar Animal está conformada por la secretaria del interior a través de 

los inspectores de policía, donde la Personería junto con la policía ambiental y 

profesional veterinario de la secretaria de salud y ambiente visitan cada una de las 

denuncias para verificar el estado o tenencia del animal y una vez valorado se toma la 

decisión si se deja con compromisos o se hace la aprensión y se lleva a la unidad de 

bienestar animal y el inspector inicia un proceso. 

 

Todos los Inspectores adscritos a las cuatro inspecciones de la permanente deben 

atender los casos de denuncias de atención de bienestar animal dentro del área 

urbana de la ciudad y las tres inspecciones Rurales atienden los casos reportados en 

los corregimientos.  (se anexa circular N° 5 de 2025) 

 

Cordialmente, 
 

 

 
SOLANGE MONTOYA SILVA 
Personera Delegada para la Vigilancia del Patrimonio Público y Protección del Medio 
Ambiente 
 
Proyecto/ Nidia Centeno M. Profesional CPS  
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